
Fundamentos:

Señor Presidente:

En fecha 21 de julio del corriente año fue promulgada la Ley Nacional Nº 27.262 mediante la cual se prohíbe en toda la jurisdicción nacional el uso y/o tratamiento sanitario con cualquier tipo de plaguicidas fumigantes en los granos, productos y subproductos, cereales y oleaginosas durante la carga de los mismos en camiones y/o vagones y durante el tránsito de estos hasta destino. 

Asimismo, esta norma dispone la instrumentación de un Formulario único para el transporte en jurisdicción nacional en camiones y/o vagones de granos, productos y subproductos, cereales y oleaginosas, el cual será obligatoriamente conformado y suscripto por las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, titulares o responsables de la carga de granos, semillas y sus productos y subproductos en camiones o vagones, el cual tiene carácter de declaración jurada de que los productos mencionados no fueron tratados con ningún plaguicida fumigante durante su carga, ni será sometido a tratamiento alguno con los mismos durante su tránsito hasta su destino.

También dispone la obligación de las personas físicas o jurídicas que almacenen en sus instalaciones o transporten bajo su responsabilidad granos, productos y subproductos, cereales y/u oleaginosas, deberán mantenerlos libres de insectos y/o arácnidos vivos. 

En virtud, de la invitación de adhesión a las provincias a la norma de referencia, siendo un tema tan sensible en la actualidad, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto de ley.

Gracias Sr. Presidente

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.262 que prohíbe el uso y/o tratamiento sanitario con cualquier tipo de plaguicidas fumigantes en los granos, productos y subproductos, cereales y oleaginosas durante la carga de los mismos en camiones y/o vagones y durante el tránsito de estos hasta destino.
ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
